
CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS 2025/2026

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

NIF APELLIDOS Y NOMBRE RESOLUCIÓN CAUSAS

****8506* ABAD ORALLO, ANA DESESTIMADO
La vacante adjudicada es correcta.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****4377* ABARRATEGUI LOZANO, SUSANA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****5300* ALCALA MUÑOZ, MARIA DESESTIMADO Las plazas que reclama están adjudicadas correctamente.

****6624* AMOROTO DE LA CRUZ, LORETO DESESTIMADO
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
No aplica el artículo 66 de la Ley 39/2015 en procedimientos de concurrencia competitiva (concurso), la subsanación de la solicitud se limita a documentos
preceptivos esenciales.

****0430* APARICIO CERVANTES, MARIA DEL MAR DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.

****8087* APARICIO VIEJO, LIDIA ESTIMADO

****4590* ARAUJO SANCHEZ, LAURA DESESTIMADO 4.3. El tiempo como tutor/coordinador, según hoja de servicios y certificados aportados, es correcto.

****4554* BADILLO GOMEZ, MARIA ANGELICA ESTIMADO

****2453* BALBOA FAFIAN, MARIA JOSE DESESTIMADO Participa a Centro de Adultos con especialidad errónea.

****9598* BARREIRO DEL CERRO, SARA DESESTIMADO Los participantes de modalidad K (en prácticas) no tienen puntuación alguna por méritos para la obtención de plaza en este concurso (base tercera, apartado
3.2.h).

****6362* BARRERO GUTIERREZ, ESTEFANIA ESTIMADO

****0385* BARRIO MARTINEZ, CLARA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****2716* BELINCHON AZPEITIA, MARTA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.
La vacante que reclama ha sido adjudicada por la especialidad 076 y la interesada la solicitó como 074, 032 y 038.

****0591* BENITO CORRAL, PEDRO J. ESTIMADO PARCIAL

3.1.3 No presenta certificado-diploma de estudios avanzados.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
4.3. El tiempo como tutor/coordinador, según hoja de servicios y certificados aportados, es correcto.
3.1.3. Los títulos de Máster no oficiales, el Experto Universitario y los títulos propios de la Universidad se bareman en el apartado 5.1.

****9262* BENZO SOTODOSOS, JENNIFER DESESTIMADO La resulta indicada ha sido amortizada por necesidades de la planificación educativa.

****5779* BURCIO DUQUE, RAQUEL ESTIMADO

****9365* CALLEJA ARAMBURU, CRISTINA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.
No se detecta error en la adjudicación.

****7824* CALVO FERNANDEZ, ALBA ESTIMADO PARCIAL
3.2.1. No se consideran títulos distintos las diferentes menciones que se asientan en una misma titulación de Grado.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

****6667* CAMARERO PEREZ, MARIA NATIVIDAD DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.

****9189* CAMPILLO MARTINEZ, CRISTINA ESTIMADO

****5669* CANO DOMINGUEZ, ELSA ESTIMADO

****9934* CARDOS SANCHEZ, EVA ESTIMADO

****0363* CARPINTERO GONZALEZ, MIRIAM DESESTIMADO

3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
3.2.1. Se considera acceso la titulación que se ha cursado completa. Para la valoración del resto de titulaciones se comprobará que se hayan cursado o no
todas las asignaturas.

****5433* CARRIBA MARTINEZ, JORGE DESESTIMADO
La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.
Para las plazas reclamadas necesita habilitación bilingüe.
No se detecta error en la adjudicación.

****8694* CARRILLO REDONDO, MARTA FATIMA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como ordinaria y el/la interesado/a la solicitó como itinerante.

****8085* CASTILLO LORENZO, MARIA EUGENIA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.
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****0071* CASTILLO MONCLUS, HUGO ANTONIO DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****1677* CERCAS CERCAS, LEONOR DESESTIMADO 3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.

****6515* CORTES RUIZ, SANDRA DESESTIMADO La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.

****2236* DEANTE GARCIA, VERONICA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.
Para concursar a puestos en CEPA, la interesada debe solicitar dichos centros con el código 074: Educación de Adultos.

****2404* DIAZ CEJUDO, IRENE ESTIMADO

****3330* DIAZ GARCIA, CRISTINA DESESTIMADO
La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
5.5. Solo se considera como certificado un nivel cuando cada una de las destrezas alcanza la puntuación mínima de ese nivel; de lo contrario, se considera
certificado el nivel alcanzado por la puntuación mínima.

****1389* DIAZ JIMENEZ, BELEN ESTIMADO PARCIAL 3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

****7893* DIAZ SANZ, YOLANDA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama, por la especialidad 038, ha sido adjudicada a otra persona con mayor puntuación.

****1922* DOÑORO GALLARDO, ZAIRA DESESTIMADO Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.

****2327* DUCE DE LA TORRE, DIANA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
No se detecta error en la adjudicación.
5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.
3.3.e. Correctamente baremado el título de Técnico Superior. 
5.1. Supera el máximo del apartado. El máximo son 9,0000 puntos. Correctamente baremado. 
5.4. Correctamente baremado el nivel A2 de Competencia Digital Docente. 
6.6. Correctamente baremado tutor prácticum alumnos de grado curso 2023/24.

****0321* ENTISNE SANTOS, ESTHER DESESTIMADO
3.2.1. En la última solicitud, de las 2 presentadas, no aportó el título de Grado. No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones. 4.3.
En los cursos 13/14, 14/15 y 15/16, era funcionaria interina y, de esos cursos, sólo se bareman los periodos de los certificados de tutora que coinciden con las
fechas exactas de tomas de posesión y ceses de la hoja de servicios, no el año completo.

****8948* ESCOBAR MARTIN, AITANA ESTIMADO

****3955* FELIX HERNANDEZ, MARTA DESESTIMADO

La vacante adjudicada es correcta.
Hace peticiones a localidad itinerantes. Se entienden
solicitados todos los centros itinerantes de una localidad, teniendo en cuenta lo establecido en la Base 5.3.2 de la convocatoria del Concurso de Traslados del
Cuerpo Maestros. (Resolución 14 octubre 2025).

****3086* FERNANDEZ GAMINO, MARIA DEL CARM DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
No se detecta error en la adjudicación.

****2823* FERNANDEZ PARADA, LAURA ESTIMADO PARCIAL 3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.

****4284* FINCIAS ALONSO, ANA ISABEL ESTIMADO PARCIAL 5.1. Desestimado, de oficio, curso de la FESORCAM, de 360 horas. No es de Administración educativa. Estimado curso de Experto Universitario, de 360 horas.
La puntuación se queda como estaba.

****7162* GALAN CASTRO, LARA DESESTIMADO Los participantes obligados a concursar no pueden renunciar.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****7401* GALIÑO ESCOBAR, ANDREA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****5105* GALLEGO ZABALA, RUBI DESESTIMADO
La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.
Para las plazas reclamadas necesita habilitación bilingüe.
No se detecta error en la adjudicación.

****4683* GALVEZ MORENO, CARLOS JULIAN DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.

****7054* GAMINI MARTIN, LEILA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****1892* GARCIA DIAZ, SONIA DESESTIMADO No procede ofertar la vacante indicada.
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****2538* GARCIA ESCRIBANO, ROCIO DESESTIMADO La fecha de la convocatoria de la oposición fue el 19 de diciembre de 2022 y la fecha de ingreso el 31 de diciembre de 2024.

****9518* GARCIA GARCIA, ESTEFANIA DESESTIMADO
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
5.2. No se barema nueva documentación presentada en periodo de alegaciones.
6.6.1. Bien baremado

****6703* GARCIA MARTINEZ, ANGELES DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****5526* GARCIA NOZALEDA, ALBA ESTIMADO PARCIAL

3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
4.3. Supera la puntuación máxima en este apartado.

****2376* GARCIA RODRIGUEZ, MARIA ANGELES DESESTIMADO 4.2. Falta de nombramiento como cargo directivo.

****4632* GARCIA SERRANO, PEDRO ANTONIO DESESTIMADO 6.1. Los dos artículos a los que hace referencia no se puntúan, porque los certificados no tienen sello o firma digital.

****0602* GARCIA-MOYA GARCIA, BEATRIZ DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
Las 2 vacantes que reclama las pidió por la 047 pero se han adjudicado por la 031.

****9119* GISMERA CASAS, ELENA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.

****7233* GOMEZ GONZALEZ, SILVIA DESESTIMADO 3.2.2. Solo presenta un título y se considera de acceso, no se barema.
5.1. Bien baremado (extracto de formación).

****4819* GOMEZ MARTINEZ, SARA ESTIMADO

****1987* GONZALEZ GARCIA-BAO, LIDIA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
5.5. Sólo se bareman los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por ACLES.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
5.1. Se bareman 435 horas (430 x 0,1 = 4,3 puntos), que se distribuyen en 175 horas del extracto + 260 horas de cursos universitarios. Correctamente
baremado. Los proyectos de innovación educativa (PIE8 y Voces del Aula) y las actividades de especial dedicación (corrección pruebas diagnósticas) se
bareman en el apartado 6.2.

****1054* GONZALEZ GRAÑEDA, MARIA DEL CARMEN DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como ordinaria y el/la interesado/a la solicitó como itinerante.

****7386* GONZALEZ PECES, ANA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.

****1415* GONZALEZ VELAZQUEZ, MARIA ESTIMADO

****4314* GONZALEZ-GALLEGO LOPEZ, EVA MARIA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama ha sido adjudicada como ordinaria y el/la interesado/a la solicitó como itinerante.

****9096* GUERRA PEREZ, EVA MARIA DESESTIMADO

5.1. Sólo se bareman las actividades organizadas por el Mº de Educación, las Consejerías de Educación, las Universidades y las instituciones cuyas
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.1. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
3.1.2. Máster ya baremado en plazo de solicitudes.
4.3.Tiene la puntuación máxima en este apartado, 10 puntos correspondientes a 9 años, no 9 puntos como alega. Sólo se han baremado las actividades del
extracto de formación, excepto el Máster oficial que se baremó en el apartado 3.1.2. El resto de cursos presentados no son de Administración educativa.

****3250* GUITART DE LA LASTRA, IRENE DESESTIMADO 3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.

****7859* HAMED MOHAMED, SUMAYA ESTIMADO

****4997* HEREDERO DEL BRIO, MARIA TERESA ESTIMADO PARCIAL
Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.
No se detecta error en la adjudicación.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
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****4346* HERNANDEZ BARREIRO, NATALIA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.

****4817* HIJES JIMENEZ, BEATRIZ DESESTIMADO

En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
5.1. Ya se estimó este apartado, en plazo de primeras alegaciones: 239 horas del extracto de formación.

****3599* HONTORIA MARTIN DEL CAMPO, MARIA DESESTIMADO 1.1.3.a. Aula Compensación Educativa en IES o Especial Dificultad en aulas TGD, solo se bareman puestos con destino definitivo.
Las habilitaciones no se puntúan.

****3298* IGLESIAS GUTIERREZ, IRENE DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.1.2. Correctamente baremado el máster. 
3.2.1. Según Anexo 2, cuando la obtención del título de Grado se realice a través de otras titulaciones universitarias, de las que derive que no se hayan cursado
la totalidad de las enseñanzas que conformen el correspondiente título, este se valorará  con 2,500 puntos.

****2889* KAMAL OLIVEROS, LARA DESESTIMADO No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
Apartado 5.3.5 de la convocatoria. En el caso de DPL de Madrid, se deben solicitar, al menos, dos distritos.

****8714* LABERNIA JIMENEZ, EFREN DESESTIMADO 5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).
Especialidad de participación (EF) no reconocida ni solicitada antes del final del plazo de presentación de solicitudes de participación.

****7059* LARIOS BARDERAS, ESTHER DESESTIMADO No realizó ninguna petición. El listado de petición de centros aparece vacío, y no ha marcado la casilla que indica que desea acogerse a la totalidad de las
peticiones realizadas en el último concurso de traslados en el que haya participado.

****2084* LAZARO DIAZ, SARA DESESTIMADO La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.3.f. Correctamente baremado el título profesional de música.

****0566* LAZARO FERNANDEZ, MARIA ESTIMADO

****8537* LEAL BEAS, ROSA MARIA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1. En el Anexo 2 se establece que "Cuando la obtención del título de Grado se realice a través de otras titulaciones universitarias o de enseñanzas artísticas
superiores, de las que se derive que no se hayan cursado la totalidad de las enseñanzas que conformen el correspondiente título, este se valorará con 2,500
puntos."

****8960* LIEDO AGUADO, MARIA DESESTIMADO En Anexo 7  (Centros de Educación de Personas Adultas) de la convocatoria están relacionados los CEPA y los CEPAI (Centros de Educación de Adultos con
puestos Itinerantes).

****4800* LOPEZ BARBOLLA, ANDREA ESTIMADO PARCIAL

3.3. Título de idiomas no otorgado por Escuela oficial de Idiomas.
5.1. Sólo se bareman las actividades organizadas por el Mº de Educación, las Consejerías de Educación, las Universidades y las instituciones cuyas
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas.
5.5. Solo se considera como certificado un nivel cuando cada una de las destrezas alcanza la puntuación mínima de ese nivel; de lo contrario, se considera
certificado el nivel alcanzado por la puntuación mínima.
Documentación anexada incorrectamente, apartado 5.1 Convocatoria "El solicitante deberá asegurarse de que adjuntan los archivos y de que éstos son
anexados correctamente".

****1551* LOPEZ CARRERO, SANDRA DESESTIMADO

La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
3.2.1. y 3.2.2. El título de Maestra en Educación Infantil (2004) se considera de acceso. Se barema el título de Grado en Educación Primaria (2015) con 2,500
puntos.
5.1. Baremadas 807 horas del extracto de formación.

****8766* LOPEZ PORTILLO, ARANZAZU ESTIMADO
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****4446* LOPEZ SANCHEZ DE LA BLANCA, CRISTINA DESESTIMADO

La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.
No se detecta error en la adjudicación.
28039359: Tiene menos puntuación que la docente adjudicada a la vacante 031. En su lista de centros no solicita el puesto de infantil bilingüe. 
28035391: No solicita el puesto bilingüe en su relación de centros. 
Se realiza adjudicación forzosa según orden de preferencia de DAT y especialidad indicado en la solicitud, y según el orden en el que aparecen los centros en
los anexos de la convocatoria.

****2183* LORENZO JORGE, JULIA DESESTIMADO La resulta indicada ha sido amortizada por necesidades de la planificación educativa.

****4369* MADRIGAL ROJAS, ALBA MARIA ESTIMADO

****8211* MARIN VAZQUEZ, RAQUEL ESTIMADO

****4909* MARQUEZ TORRE, MIRIAN ESTIMADO

****7592* MARTIN GONZALEZ, MARIA ESTIMADO PARCIAL 4.3. El tiempo como tutor/coordinador, según hoja de servicios y certificados aportados, es correcto.

****2459* MARTIN RECIO, AARON ESTIMADO PARCIAL 1.2.1.1. Correctamente baremados los 6 años, 1 mes y 13 días como personal funcionario. 2 puntos/año y 0,1666 puntos por cada mes completo.

****7123* MARTIN RUBIO, GEMA ESTIMADO

****4455* MARTIN SANCHEZ, JUAN DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.
Para las plazas reclamadas necesita habilitación bilingüe.
1.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados, con destino provisional, como funcionario de carrera.
1.1.3.a. Aula Compensación Educativa en IES o Especial Dificultad en aulas TGD, solo se bareman puestos con destino definitivo.
1.1.2.; 1.1.3.; 1.2.1.; 3.1.2.; 3.3.c.; 4.3.; 5.1.; 5.2.; 5.3.; 5.4.; 6.5.; 6.6. Baremados correctamente.

****7958* MARTIN VALLES, PATRICIA DESESTIMADO
No se detecta error en la adjudicación.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.
No ordena las especialidades por orden de preferencia para, en su caso, proceder a la adjudicación de oficio.

****3809* MARTINEZ CALLE, SANDRA ESTIMADO

****8150* MARTINEZ MUÑOZ, ANA VANESA ESTIMADO

****6942* MARTINEZ RODRIGUEZ, BEATRIZ DESESTIMADO
La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. Se considera de acceso la titulación que se ha cursado completa. Para la valoración del resto de titulaciones se comprobará que se hayan cursado o no
todas las asignaturas. No adjunta el certificado de notas del Grado en Maestro Educación Primaria.

****1730* MAZA GONZALEZ, NATALIA DESESTIMADO 3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.

****8908* MELCON PEREZ, MARIA DESESTIMADO La vacante que reclama tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a no la solicitó con carácter bilingüe.

****9522* MELLADO BENITO, JORGE ESTIMADO PARCIAL 6.1. Certificados con fecha anterior al último Concurso General de Traslados, en el que ya obtuvo puntuación y se recupera dicha puntuación en el presente
Concurso.

****4085* MENDOZA FULGENCIO, SARA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
La vacante adjudicada es correcta.
No se detecta error en la adjudicación.
1.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados, con destino provisional, como funcionario de carrera.

****0935* MERIN MARTIN, MARIA ELENA DESESTIMADO Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.

****4247* MINO REYES, LUIS FERNANDO DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
1.1.3. La puntuación correspondiente al subapartado 1.1.3 del baremo no se actualiza de oficio, debiéndose acreditar siempre, según lo establecido en el
Anexo 2 de la convocatoria. Con la solicitud no se adjuntó documento acreditativo del mérito. No se barema nueva documentación aportada en periodo de
alegaciones.

****1472* MOJARRO SANCHIDRIAN, VANESA DESESTIMADO

1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.
4. Sólo se valora desempeño como funcionario.
1.2.2. y 1.2.3. No se bareman los servicios prestados en la Escuela Infantil del Ayuntamiento de Villalbilla ni los servicios prestados como Educadora. No era
personal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se refiere la L.O.E.
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****0065* MOLINA GARCIA, MARIA DESESTIMADO
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.3 y 5.5. Los certificados de un mismo idioma sólo se pueden baremar una sola vez, en el aptdo. 3 o en el aptdo. 5. y únicamente por el nivel superior.
3. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.

****0054* MONEDERO BROX, LORENA DESESTIMADO

No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
3. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.
5.1. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.
"La puntuación correspondiente al apartado 3. Méritos académicos y al subapartado 5.1. Actividades de formación superadas, sólo se recuperan del baremo del
concurso de 2024/25. Si no participó en el concurso de ese año, no se recupera la puntuación de estos apartados, por lo que el participante debió aportar, en el
plazo de solicitudes, todos los méritos susceptibles de ser baremados". (Base quinta aptdo. 5.4.1.1.a. Convocatoria Concurso Maestros - Resolución 14 octubre
2025 - BOCM 27/10/2025).

****0766* MONREAL RUANO, SILVIA ESTIMADO PARCIAL

3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
3.1.2. Los títulos de Máster no oficiales, el Experto Universitario y los títulos propios de la Universidad se bareman en el apartado 5.1.
3.1.2. Los 2 títulos aportados no son de Máster oficiales. No figuran en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del  Ministerio de Ciencia,
Innovación y Universidades. Son títulos propios de la Universidad.
5.1. Supera la puntuación máxima en este apartado.

****0074* MORENO BAUTISTA ABAD, ARTURO DESESTIMADO El código del centro solicitado es erróneo.
No se pueden modificar las peticiones, hubo error en los códigos de plaza.

****5696* MORENO COSGAYA, JAVIER ESTIMADO

****1038* MORENO LATOR, CLARA DESESTIMADO No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
3.2.2. Presenta expediente incompleto e ilegible. Parece que no están terminados los estudios, no se puede valorar.

****7829* MORENO ZUBIMENDI, ANA MARIA DESESTIMADO Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.

****3774* MORENO DE PABLO, YOLANDA DESESTIMADO Ha hecho peticiones a Centros de Educación de Personas Adultas, pero no ha consignado el código 074 ni el 076.

****2816* MUÑOZ ALMAGRO, IVAN DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.

****7940* MUÑOZ GUZMAN, SARA DESESTIMADO Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.

****9695* MUÑOZ JIMENEZ, ARANTZAZU DESESTIMADO

No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
1.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados, con destino provisional, como funcionario de carrera.
3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.
5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).

****3636* MUÑOZ MOLDON, CRISTINA ESTIMADO PARCIAL La vacante adjudicada es correcta.
El centro al que alude no es de Paracuellos del Jarama, sino de DAT Madrid Capital.

****8132* MUÑOZ RUIZ, NATALIA DESESTIMADO 3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.

****0422* MUÑOZ DE MIGUEL, CRISTINA ESTIMADO

****8339* NICOLAS LOPEZ, IRENE DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****6912* NOGALES OVEJA, LUCIA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****1183* OCHOA FERNANDEZ, NIEVES DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.

****4713* OÑATE EIZAGUIRRE, NAROA ESTIMADO PARCIAL

3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.3. Título de idiomas no otorgado por Escuela oficial de Idiomas.
5.5. Sólo se bareman los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por ACLES.
3.3.2. C1 Euskaren Gaitasu-Agiria (EGA) es un título propio del Departamento de Educación del Gobierno Vasco. No es de la Escuela Oficial de Idiomas.
5.1. Bien baremado el extracto de formación. No presenta otros cursos.

****9183* ORIVE DIAZ, RAQUEL DESESTIMADO La participante solicita el centro 28021173, que es de Educación Especial, en el orden 111 de su petición de centros.

****3915* PACHECO GONZALEZ, CLARA ESTIMADO
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****4212* PAJUELO VAZQUEZ, ESTER ESTIMADO

****9206* PALACIN SABANDO, SONIA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
No se le ha adjudicado una vacante de la especialidad de Pedagogía Terapéutica porque no está habilitada en dicha especialidad.

****5924* PALACIO MALLO, ANA MARIA DESESTIMADO

La vacante adjudicada es correcta.
Error al asignar el código de especialidad en la Orden de petición de centros de la solicitud: "Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado, en su solicitud, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones ni considerar, por tal motivo, lesionados sus intereses y
derechos". (Base quinta convocatoria Concurso Traslados Cuerpo Maestros. Resolución 14 octubre 2025).

****4383* PALACIO SANCHEZ, NOELIA ESTIMADO

****3503* PAÑERO MARTIN, SILVIA DESESTIMADO
La vacante adjudicada es correcta.
Las vacantes que reclama tienen carácter bilingüe y la interesada las solicitó no bilingües, excepto la última, que ha sido adjudicada a otra participante con
mayor puntuación.

****2357* PARRA GARRIDO, IRENE BEATRIZ DESESTIMADO La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3. Alcanza el máximo de puntuación en este apartado, que son 10 puntos.

****7230* PASTOR MATAMOROS, LAURA DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****5402* PASTOR RODRIGUEZ, LIDIA ESTIMADO PARCIAL 1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.
No se barema la prestación de servicios como profesora de Religión.

****2170* PEDRO MARTIN, PATRICIA DE ESTIMADO PARCIAL 4.3. El tiempo como tutor/coordinador, según hoja de servicios y certificados aportados, es correcto.
4.3. Ya se había baremado el cargo de coordinadora en C.R.A. Sierra de la Demanda (Burgos), curso 12/13.

****2782* PEÑA NICAS, INMACULADA DESESTIMADO 3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.

****2198* PEREA CASADO, SUSANA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.
5.1. Sólo se bareman las actividades organizadas por el Mº de Educación, las Consejerías de Educación, las Universidades y las instituciones cuyas
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
6.6.1. Solo se barema un certificado de tutorización de prácticas por curso.
6.6.1. Sólo se barema el certificado de tutor de prácticas del Máster de formación para ejercer la docencia y el certificado de tutor de prácticas de Grado
universitario.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
1.2.2. Solo se bareman los servicios efectivos como personal funcionario en otros cuerpos docentes a los que se refiere la LOE del mismo o superior subgrupo.
No acredita haber prestado los servicios que reclama como funcionario.

****1638* PEREZ CABANES, ANA MARIA DESESTIMADO La resulta indicada ha sido amortizada por necesidades de la planificación educativa.

****9671* PEREZ DIAZ, CRISTINA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.
No se detecta error en la adjudicación.

****7589* PEREZ ESTEPA, MARIA LUISA DESESTIMADO

5.1. Sólo se bareman las actividades organizadas por el Mº de Educación, las Consejerías de Educación, las Universidades y las instituciones cuyas
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.

****4596* PINO CARAZO, MARIA ELENA DE DESESTIMADO
1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.
3.2.1. Se considera acceso la titulación que se ha cursado completa. Para la valoración del resto de titulaciones se comprobará que se hayan cursado o no
todas las asignaturas.

****0844* PRIETO GODINO, CAROLINA CRISTINA DESESTIMADO
En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
3. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.
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****1862* QUINTANA MARTIN, PAULA DESESTIMADO

5.1. Sólo se bareman las actividades organizadas por el Mº de Educación, las Consejerías de Educación, las Universidades y las instituciones cuyas
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas.
5.1. No presenta títulos oficiales de los cursos de la Universidad Francisco de Vitoria, según se exige en la convocatoria. Presenta certificados de una entidad
privada. 
5.4. Correctamente baremado el nivel B2 de competencia digital docente.

****0607* RAMOS RUIZ, NATALIA DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
No se detecta error en la adjudicación.

****3546* RAMOS SABORIDO, SANDRA DESESTIMADO
Solo hace petición de centros por la especialidad 038: Primaria.
Se adjudica forzoso centro en Madrid Este (1ª opción) conforme al orden en el que aparecen publicados en los Anexos de la Convocatoria. La adjudicación es
correcta.

****2187* REDUELLO BURGOS, IRENE DESESTIMADO
3.1.2. Solo se barema máster oficial de, al menos, 60 créditos.
3.1.2. No justifica que el máster realizado en Suecia, tenga un mínimo de 60 créditos, de conformidad con el Anexo II: Baremo.
3.2.1. Título Superior de Música presentado equivalente a Licenciatura, no a Grado, tal y como figura en el propio título. Ya baremado en apartado 3.2.3.

****1123* REQUEJO IGLESIAS, MARTA DESESTIMADO No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
No presenta certificado académico para justificar el haber cursado todas las asignaturas del Grado.

****0319* REYES RAMOS, LETICIA DE LOS DESESTIMADO 4.3. El tiempo como tutor/coordinador, según hoja de servicios y certificados aportados, es correcto.

****8794* RIO FABRA, LUIS FRANCISCO DESESTIMADO La vacante adjudicada es correcta.
No se detecta error en la adjudicación.

****5199* RIVAS SANCHEZ, SONIA DESESTIMADO La relación de vacantes a proveer por concurso de traslados no es competencia de la Dirección General de Recursos Humanos.

****8525* ROBLEDANO TABOADA, MARIA DEL CARM DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****1448* RODRIGUEZ ROJAS, MARIA DESESTIMADO 1.1.3.a. Sólo se bareman los servicios prestados, como funcionario de carrera, en centros que tengan la calificación de especial dificultad.
4.3. Curso 19/20 no aparece en hoja de servicios, no era del Cuerpo de Maestros, no se barema. Resto baremado de acuerdo a certificados y hoja de servicios.

****5916* RODRIGUEZ DE AMBROSIO CEPEDA, BEATRIZ ESTIMADO PARCIAL 5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).

****0331* ROLDAN SANTAMARIA, NEREA DESESTIMADO

3.3 y 5.5. Los certificados de un mismo idioma sólo se pueden baremar una sola vez, en el aptdo. 3 o en el aptdo. 5. y únicamente por el nivel superior.
5.5. Solo se considera como certificado un nivel cuando cada una de las destrezas alcanza la puntuación mínima de ese nivel; de lo contrario, se considera
certificado el nivel alcanzado por la puntuación mínima.
5.5. Ya tenía baremado C1 de inglés, de Escuela Oficial de Idiomas, en el apartado 3.3.2. No se puede baremar también certificado de inglés de Cambridge.
Además, éste último no tiene mínimo 180 en cada una de las destrezas para ser considerado C1. Sería un B2.

****8289* ROMAN LOPEZ, MARIA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. Reclama un grado, pero solo presenta un título, considerado de acceso.
1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.
4. Sólo se valora desempeño como funcionario.
1.2.1. Solo se barema el tiempo como personal funcionario en alguno de los cuerpos a que corresponda la vacante.

****1647* ROMAN MARUGAL, LAURA ESTIMADO

****2261* ROMERA URQUIZA, ROCIO DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como ordinaria y el/la interesado/a la solicitó como itinerante.
No se detecta error en la adjudicación.

****8277* ROMERO MARTINEZ, VANESA ESTIMADO PARCIAL
3.2.1. No se consideran títulos distintos las diferentes menciones que se asientan en una misma titulación de Grado.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

****9861* ROMERO VICTOR, LIDIA DESESTIMADO Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.

****1649* RUIZ MEANA, ROCIO DESESTIMADO La resulta indicada ha sido amortizada por necesidades de la planificación educativa.

****9859* RUPEREZ ROMERO, ALMUDENA DESESTIMADO 3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1. Tiene asignaturas superadas por reconocimiento de créditos, en los 2 Grados. Se barema con 2.5 puntos cada uno.
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****6429* SALDAÑA LOMAS, LAURA DESESTIMADO

La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.
No se detecta error en la adjudicación.
1.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados, con destino provisional, como funcionario de carrera.
Los participantes de modalidad J podrán obtener destino de oficio por cualquier especialidad que tengan habilitada.
1.2.3. Solo se bareman servicios prestados como funcionario de carrera. No presenta documentación con la solicitud. 
6.6. Baremados correctamente cursos académicos 2020/21, 2023/24 y 2024/25. No presenta, con la solicitud, documentación para contabilizar más cursos
como tutor de prácticas.

****7497* SANCHEZ ALEGRE, ROCIO DESESTIMADO

3.3 y 5.5. Sólo se barema la certificación del nivel superior de un mismo idioma.
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.5. Sólo se bareman los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por ACLES.
5.5. Solo se considera como certificado un nivel cuando cada una de las destrezas alcanza la puntuación mínima de ese nivel; de lo contrario, se considera
certificado el nivel alcanzado por la puntuación mínima.
5.1. La puntuación de este apartado no se recupera de concursos anteriores al de 2024.
5.1. Los proyectos de investigación e innovación y las actividades de especial dedicación, del extracto de formación, se bareman en el apartado 6.2.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
5.1. Sólo se ha baremado el extracto de formación. No ha presentado otros cursos.
5.5.1. Certificado APTIS no está admitido por ACLES:
5.5.2. Ya tenía baremado el certificado B2 de inglés, de la Escuela Oficial de Idiomas, en el apartado 3.3.3. Además, el certificado de Cambridge no tiene el
mínimo de puntuación en cada una de las destrezas para ser un B2.

****1514* SANCHEZ ALONSO, CRISTINA DESESTIMADO La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.

****1309* SANCHEZ ASENJO, MANUEL ESTIMADO PARCIAL

La vacante que reclama ha sido adjudicada como itinerante y el/la interesado/a la solicitó de régimen ordinario.
No se detecta error en la adjudicación.
1.1.3.a. Sólo se barema periodo posterior al último destino definitivo de servicios prestados en centros de especial dificultad.
3.1.4. No se barema premio extraordinario en Diplomatura.
3.1.4. No se adjunta documentación del mérito alegado con la solicitud.

****9998* SANCHEZ CORREDOR, NOELIA DESESTIMADO
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1. Título Superior de Música. No se puede baremar el Grado completo porque, en la certificación académica, tiene asignaturas reconocidas. Se valora con
2,5 puntos.

****2607* SANCHEZ ESPADA, SONIA BELEN ESTIMADO PARCIAL

La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama ha sido adjudicada como ordinaria y el/la interesado/a la solicitó como itinerante.
5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).
Se comprueba que participa por las especialidades 038, 074, 032 y 076.

****3558* SANCHEZ FERNANDEZ, MARIA LAURA DESESTIMADO

6.6.1. Solo se barema un certificado de tutorización de prácticas por curso.
1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.
1.2.1. No se bareman los servicios prestados como personal laboral: Profesor de Religión ni Maestra C.A.I.
6.6.1. Baremado curso 24/25.

****6905* SANCHEZ FERNANDEZ, ROCIO ESTIMADO

****2797* SANCHEZ GONZALEZ, CRISTINA DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.

****6744* SANCHEZ MORENO, VICTORIA DESESTIMADO
La vacante adjudicada es correcta.
1.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados, con destino provisional, como funcionario de carrera.
La vacante reclamada no pertenece a la Dirección de Área Territorial de Madrid-Este.

****7433* SANCHEZ MANZANERO SIERRA, MARIO ESTIMADO

****7145* SANZ ALOCEN, LIDIA DESESTIMADO 1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.

****3177* SASTRE MIRANDA, DIEGO ESTIMADO

****9873* SIMON HORNERO, RUBEN DESESTIMADO 1.2.1.2. Sólo se bareman los servicios prestados como personal laboral fijo Titulado Superior o Medio "E" de la Administración de la Comunidad de Madrid.

****2837* SORIA VALLEJO, CELIA DESESTIMADO 1.1.3.a. Aula Compensación Educativa en IES o Especial Dificultad en aulas TGD, solo se bareman puestos con destino definitivo.
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****8331* TABANERA OCAÑA, VANESA ESTIMADO

****9626* TARIN LOPEZ, ESTHER DESESTIMADO No se detecta error en la adjudicación.

****8677* TERCERO GARRIDO, ALICIA DESESTIMADO
La puntuación de los apartados por los que reclama es correcta.
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

****9615* USERO RODRIGUEZ, LAURA DESESTIMADO
5.3. Especialidad no adquirida por procedimiento selectivo (oposición).
5.4. Sólo se considera la acreditación de competencia digital docente de nivel superior.
5.1. Tiene la puntuación máxima.

****8991* VALIA BENITEZ, MARINA ESTIMADO PARCIAL
3.1.2. Se barema el título de Máster Universitario en Enseñanza de Español para Extranjeros (UFV). No se barema el abono título de máster oficial en Atención
a la Diversidad y Apoyos Educativos, de marzo de 2021, al figurar en el mismo la siguiente leyenda: "El presente recibo es meramente informativo y no sirve
para acreditar la situación académica de su titular".

****6763* VALLADOLID ARRIBAS, ZULEMA DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.
No se barema nueva documentación presentada en plazo de alegaciones.

****0359* VAQUERO DE LEON, ANA BELEN ESTIMADO PARCIAL
5.1. Las actividades de tutor de prácticas del extracto de formación se bareman en el apartado 6.6.
5.1. Se puntúa 0,1 por cada 10 horas, el resto menor que 10h no se tiene en cuenta.
5.1. La puntuación es correcta.

****3379* VARA JAEN, ANA ISABEL DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta la documentación del apartado que reclama.

****2231* VAZQUEZ FUSTE, MARIA DESESTIMADO 5.5. Sólo se bareman los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por ACLES.

****6050* VAZQUEZ MEILAN, MARTA DESESTIMADO
3.2.1. No se acredita que se hayan cursado todas las asignaturas para obtener el título.
3.2.1 y 3.2.2. No se barema el primer título que se haya utilizado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.
3.2.2. No se acredita que se hayan superado todas las asignaturas o créditos del primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o ingeniería.

****1773* VILLACIAN IBAÑEZ, REBECA DESESTIMADO

La vacante adjudicada es correcta.
La vacante que reclama no tiene carácter bilingüe y el/la interesado/a la solicitó con carácter bilingüe.
"Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado, en su solicitud, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones ni
considerar, por tal motivo, lesionados sus intereses y derechos". (Base quinta convocatoria Concurso Traslados Cuerpo Maestros. Resolución 14 octubre
2025).

****1356* YAÑEZ BAUTISTA, ZAIRA DESESTIMADO En la última solicitud presentada no se adjunta documentación.

****4461* YAÑEZ-SEDEÑO RIVERA, CRISTINA DESESTIMADO Finalizado el plazo de solicitudes no se puede modificar la instancia.

****5377* YUSTE FERNANDEZ, SOFIA ESTIMADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 10 de 10

CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS 2025/2026

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

http://www.tcpdf.org

